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https://documentos.pol.una.py/postulacion/login 

 

 

 
 

Instructivo de postulación 

La FPUNA en el marco de su Plan Estratégico Institucional (PEI), la mejora continua y la automatización 
de procesos se encuentra desarrollando soluciones de manera a agilizar los trámites generales de la 
institución. 

 
Por este motivo, se encuentra disponible el sistema de postulación electrónica para Concursos de 
Auxiliar de Enseñanza. 

 
Este instructivo tiene como objetivo documentar las principales actividades para la postulación. 

 

Acceso al sistema 
Para ingresar al sistema debe acceder a través del siguiente enlace 

 

 

IMPORTANTE: 

Para informaciones generales del concurso acceder a la página web de la FP-UNA 

https://documentos.pol.una.py/postulacion/login
https://www.pol.una.py/academico/concurso-docente-auxiliar-de-ensenanza-2026/
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Estos datos deben estar correctos y deben coincidir con los documentos oficiales del 
postulante. 

 
 

 
Registro de Usuario. 
Para iniciar una postulación, necesariamente se debe registrar el usuario en el sistema. Esta opción puede 
observarse en la pantalla principal -> Opción “Registrarme” 

 

 
Debe completar los datos solicitados correctamente y definir la contraseña para ingresar a la plataforma. 
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Registrar postulación. 

Una vez ingresado al sistema se desplegarán los concursos abiertos y disponibles para postulación, la 
misma cuenta con fecha de cierre. Una vez haya pasado la fecha de postulación, ya no se permitirá acceder a 
realizar una postulación. 

 

 
Se desplegarán los diferentes departamentos asociados al concurso. Seleccione el departamento donde 
desea postularse, 
 

 
 

 
Seleccione la Sede y Área. El sistema desplegará las opciones de Turnos disponibles por cada subárea. 
Presione ver “Más Detalles” 

 

 
 

En la siguiente página se presentan los datos correspondientes a la postulación seleccionada. Adicionalmente se 
presentan: 
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● Formulario de Persona: Datos personales del postulante cargados en el registro inicial. 

● Documentos requeridos: Documentos requeridos para la postulación 

● Documentos opcionales: Documentos opciones para la postulación. En el caso del 
concurso de Auxiliar de Enseñanza no posee documentos opcionales. 

● Términos y condiciones de la inscripción: Condiciones generales que deben ser aceptadas 
por el postulante para confirmar su postulación. 

 

 
En lo que respecta a los documentos debe levantar por cada documento UN ARCHIVO no editable 
(formatos PDF, JPEG o PNG) con un máximo de tamaño de 50MB. 

 
Una vez subido los documentos el sistema marcará con un check verde en la parte derecha que el archivo 
fue subido correctamente. El postulante puede modificar sus documentos y también eliminarnos en caso 
de que haya subido incorrectamente. 
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Las postulaciones en estado Borrador no son postulaciones efectivas. Para que su 
postulación pueda ser considerada como entregada debe finalizar el proceso y generar el 

comprobante. Una vez finalizado no podrá realizar cambios. 

 
 
 

El sistema permite guardar las postulaciones en borrador, de manera a que el postulante no necesariamente deba 
cargar todos los documentos una sola vez. 

 
 

 
Lea y acepte los términos y condiciones del concurso, y presione el botón verde “Enviar 
Confirmación” 

 

El sistema desplegará un mensaje de error en caso de falta de información requerida. Por 
ejemplo: datos del recibo de pago de arancel para postulación. 

Obs: El numero de recibo se carga en el campo Numero de Recibo que se encuentra en la sección de 
Documentos requeridos para la postulación. 
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En caso que los datos estén correctos, el sistema despliega un mensaje de éxito. En este 
momento la postulación ha sido registrada y queda pendiente de su ingreso al sistema de Gestión de 
mesa de entrada (Gdoc) por parte de los funcionarios de mesa de entrada. 
Una vez la postulación sea registrada en la mesa de entrada y se genere el número de expediente, se 
habilitará al postulante la descarga del comprobante de postulación. 

 
 
Vista de la postulación desde la sección Mis Postulaciones (antes de ser generado el expediente en mesa de 
entrada): 
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El postulante puede realizar postulaciones a diferentes Sede, Departamentos, áreas, 
Subáreas y Turnos. No es posible realizar más de una postulación para una misma Sede, 

Departamento, Área, Subárea y Turno. 

 

 

 
Vista de la postulación desde la sección Mis Postulaciones (una vez generado el expediente en mesa de 
entrada): 

 

 
 

 


